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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de marzo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06321/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Valle de Bravo, a la solicitud de acceso a la información 00218/VABRAVO/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha diez de noviembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Valle de Bravo, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
La solicitud de información pública requerida es la siguiente: Se rinda informe por parte de la Secretaria de Gobierno, la Secretaría de Turismo y la Secretaría de Desarrollo y Vivienda, todas del Municipio de Valle de Bravo, Estado de México, si en sus registros se encuentra expedido el permiso, la licencia o autorización para la colocación y funcionamiento de un módulo de información turística, a nombre de […] u otra persona, ubicado en la esquina que forman las calles de Fontana Rica y Avenida del Carmen (frente a la tienda departamental del fresko) en Avándaro, Valle de Bravo, Estado de México, y de existir información o el cualquier clase de documento en dicho sentido, se expidan a costa del suscrito copias certificadas del mismo, lo anterior, en virtud de que existen indicios fundados de que cualquier licencia, permiso o autorización emitida para la colocación del módulo de información turística es ilegal, ya que el modulo no funciona como medio de información turística, sino que presta servicios únicamente de renta de vehículos automotores, que han causado en la zona problemas de vialidad y contaminación, anexando a la presente solicitud muestra fotográfica y la queja, en la cual, se ha solicitado anteriormente la información de referencia, sin que a la fecha las autoridades hayan dado repuesta a la solicitud es planteadas.” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
Copias Certificadas (con costo)”

El Particular adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

I) Escrito libre, dirigido al Director de Turismo de Valle de Bravo, mediante el cual los vecinos de la zona formulan una queja en relación al módulo de información turística, con base en las siguientes consideraciones: 

“…
1.	El módulo de ninguna forma funciona como módulo de información turística, ya que el giro y la función que desempeña es única y exclusivamente la de renta de vehículos todo terreno, comúnmente conocidos como Raizer´s.

2.	Fuera del módulo, el propietario y/o usuario del mismo Juan Diego Núñez López, estaciona los vehículos todo terreno en doble fila y en forma vertical, lo que genera un caos vehicular en la zona, puesto que se encuentra la tienda departamental denominada Fresko, por lo cual, al ser una zona de bastante afluencia vehicular, el colocar los vehículos que se rentan en el módulo de información turística, ha ocasionado que la zona presente los fines de semana un problema vehicular y de contaminación en dicha zona de atención inmediata por parte de las autoridades.

3.	Pese a que varios de los que firmamos la presente queja, hemos solicitado al señor Juan Diego Núñez López nos muestre la autorización y/o licenciade funcionamiento del módulo, se ha negado a mostrarla, argumentando que no tiene por qué mostrar nada, que él cuenta con la autorización correspondiente por parte de la Dirección de Turismo de Valle de Bravo y que nadie lo puede quitar de ahí.

4.	Los habitantes y vecinos de la zona, consideramos que de ninguna forma puede otorgarse una autorización en tales circunstancias, por ello acudimos a ésta autoridad, para efectos de que informe o nos dé a conocer el tipo de autorización o permiso con el que cuenta la persona que se ostenta como propietaria o responsable del módulo, la fecha de emisión de la misma y en su caso, la autoridad o nombre del funcionario que concedió u otorgó la autorización, ello, con el solo fin de verificar la legalidad o en su caso estar en aptitud de impugnar la misma.
…”

ii) Cinco fotografías, que muestran el Módulo de Información Turística y los vehículos denominados “RZR".

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

Con fecha siete de diciembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio del oficio número DT/156/2021, del veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, suscrito por el Director de Turismo y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Por medio del presente reciba un cordial y afectuoso saludo, así mismo y en contestación a su oficio U.T.A.I.P.M./596/2021, de fecha 11 de noviembre 2021, en relación con la colocación de un módulo de información turística, colocado en la esquina de las calles Fontana Rica y Av. del Carmen en Avándaro; al respecto me permito informarle que la Dirección de Turismo a mi cargo no tiene facultad alguna para otorgar la colocación de ningún módulo o puesto sobre la vía pública; dentro del Ayuntamiento el área que otorga ese tipo de permisos es solamente la Dirección de Gobierno Municipal, por lo cual les invito a que se acerquen a esa área para que les pueda apoyar en solucionar el problema que este módulo les ha ocasionado.
…”

III. Interposición del Recurso de Revisión.

Con fecha trece de diciembre de dos mil veintiuno, se tuvo por interpuesto un Recurso de Revisión ante este Instituto, por parte del Solicitante, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Valle de Bravo, a la solicitud de información, en los siguientes términos: 

 “ACTO IMPUGNADO
La rotunda negativa por parte de la Dirección de Gobierno del Ayuntamiento de Valle de Bravo, Estado de México de dar respuesta o cumplimiento a la solicitud de información pública y la solicitud de copias certificadas hecha por el suscrito, el día 10 de noviembre de 2021, a las catorce horas con 47 minutos; solicitud, a la cual, se le asigno el número de folio 00218/VABRAVO/IP/2021, ello a pesar de que la fecha límite de respuesta era el día dos de diciembre de 2021, siendo la negativa de dicha dependencia el acto reclamado. De igual forma impugno el hecho de que el día 9 de diciembre de 2021, acudí a la citada dependencia”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Los motivos de inconformidad son la rotunda negativa por parte de la Dirección de Gobierno del Municipio de Valle de Bravo Estado de México, de brindarme la información pública que le he solicitado a través de la solicitud con número de folio 00218/VABRAVO/IP/2021, y la negativa de expedir las copias certificadas solicitadas, a pesar de las múltiples peticiones que se le han hecho, incluida la solicitud en que se actúa, siendo importante mencionar, que el día 9 de diciembre de 2021, acudí personalmente a la Dirección de Gobierno del Ayuntamiento de Valle de Bravo para informarme sobre el cumplimiento que en su caso dieron a la solicitud de la que deriva el presente recurso, quienes me manifestaron que ya habían dado cumplimiento en tiempo y forma al requerimiento y que se habían anexado las copias certificadas correspondientes, sin que ello haya sido cierto, lo que se puede corroborar con el no desahogo del requerimiento hecho por la referida autoridad.”

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El trece de diciembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06321/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado o manifestaciones. El diecisiete y veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, se recibió, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, por medio del oficio DGMVB01900021, emitido por el Director de Gobierno y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone lo siguiente: 

“…informo a usted que en los archivos de esta unidad administrativa se encuentra una solicitud para la colocación de un módulo de información turística misma que no se ha resuelto de fecha 17 de noviembre, así mismo en atención a la queja que se hace alusión con fecha 03 de noviembre de 2021 se realizó inspección de apercibimiento constatando la afectación que presume la peticionaria en su queja, con la finalidad de dar cumplimiento y vista a las demás áreas se turno mediante oficio a la coordinación de movilidad la afectación de colocación de supuestos vehículos autor motores en las vías y accesos peatonales, anexo al presente copia simple de las actuaciones así como de las solicitudes un total de con la limitante de cubrir aquellos datos donde se pueda incurrir en una responsabilidad y en virtud de ser sujeto obligado para la protección de datos personales…”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Versión pública del Formato Único de Solicitud Digital, del diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, para el permiso provisional de comercio semifijo e informal (AMBULANTAJE).

ii) Acuerdo mediante el cual se tiene por presentada la queja formal del Particular, manifestando las afectaciones planteadas, por medio del cual, se ordena a los verificadores adscritos a la Dirección de Gobierno realizar la visita respectiva, con la finalidad de notificar y cerciorarse si el módulo cuanta con las licencias y permisos correspondientes, y el apercibimiento, en caso de que incurra en la falta de licencias y permisos.

iii) Escrito libre, del treinta de septiembre de dos mil veintiuno, suscrito por el Particular y dirigido al Director de Gobierno, por medio del cual manifiesta as rozones y motivos de su queja.

iv) Licencia de Conducir de la quejosa en versión pública, credencial para votar de la persona que tiene a su favor el Módulo de Información Turística, así como dos fotografías de dicho módulo y los vehículos “RZR”.
v) Oficio número DGM/AD/OF/174/2021, del tres de noviembre de dos mil veintiuno, signado por el Inspector de la Dirección de Gobierno Municipal y dirigido al Encargado del Área Jurídica de la Dirección de Gobierno Municipal, por medio del cual manifiesta y expone lo siguiente: 

“…aprovecho para remitir a usted el acta circunstanciada de fecha 22 de octubre del 2021, así como el apercibimiento (ANEXOS 1 Y 2) al comerciante de nombre […], quien tiene el giro comercial de Prestador de Servicios Turísticos, en la zona conocido como Avándaro en Valle de Bravo, donde ocupa espacios públicos para ejercer su actividad, atento a la queja de fecha 30 de septiembre del mismo año, de la afectación a un ciudadano se realizó la visita con fundamento en 128 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, a fin de que se dé continuidad al Procedimiento  Administrativo que la ley provea, puntualizando que el particular manifestó que tramitaría sus licencias y permisos correspondientes.
…”

vi) [bookmark: _Hlk84950917]Acta de la Décima Sesta Sesión Ordinaria del Comité Municipal de Transparencia de Valle de Bravo, del dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, en la que se manifiesta y expone lo siguiente: 

“…
PROPUESTA III.

Discusión y en su caso aprobación de la solicitud para clasificar como confidencial y elaborar versión pública, la información presentada por el Maestro en Derecho José Luis Pedraza Millán, Director de Gobierno Municipal del Ayuntamiento de Valle de Bravo, en atención a la Solicitud 00218/VABRAVO/IP/2021.

ANTECEDENTES
PRIMERO. - SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Que en día 10 de Noviembre de 2021, fue ingresada la solicitud 00218/VABRAVO/IP/2021 por medio del portal de internet SAIMEX, dirigido al H. Ayuntamiento de Valle de Bravo, con el requerimiento siguiente:
…
SEGUNDO. - En fecha 11 de noviembre del 2021, fue turnada a la Dirección de Gobierno Municipal del Ayuntamiento de Valle de Bravo, con el oficio U.T.A.I.P.M/595/2021, posterior a ello esta última emite respuesta de la información solicitada, con el oficio DGMVB/0190/2021, contestado por el servidor público habilitado el día 06 de Diciembre 2021.

De los cuales existe una solicitud expresa por parte del servidor público habilitado a que se realice la clasificación de la información como confidencial y elaboración de la versión publica, de los datos personales como son;

1.Nombre del Particular
2.Domicilio del Particular
3.Telefono
4.Correo Electrónico
5.Firma del Particular
6.Clave de Elector
7.Curp
8.Fecha de Nacimiento
9.Folio del Ine
10.Nacionalidad
11.No de Licencia de Conducir

El servidor Público habilitado fundamento la clasificación confidencial y la eliminación de los datos anteriores en los artículos 47, 49 fracción II, VIII, XII, XVI, 53 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información.

Lo anterior por considerar que la información que presenta el servidor público habilitado contiene datos personales que afectan la intimidad de una persona física identificada e identificable y pone en riesgo su seguridad.

Conforme a lo establecido, en los artículos 47, 49 fracción II, VIII, XII, XVI, 122, 135, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información.

TERCERO. - PROYECTO DE ACUERDO. Partiendo de la solicitud expresa por parte de la Dirección de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Valle de Bravo en donde alude que la información a entregar contiene datos personales que hacen identificable a los Servidores Públicos, se deduce que la solicitud de clasificación expresa mediante el oficio de referencia, cae en el supuesto de la fracción I del artículo 132 de la LTAIPEM, que refiere que la clasificación de información se puede originar a partir de una solicitud de acceso a la información

Por lo anterior una vez recibida la propuesta, elaborada por el propio servidor público habilitado, este comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Valle de Bravo, somete al análisis de sus miembros, los siguientes:

SUPUESTOS

PRIMERO. - DATOS QUE SE CLASIFICAN Y FUNDAMENTO. En relación con el proyecto formulado por el Servidor Público Habilitado, el cual se solicita sea puesto a consideración del Comité de Transparencia, sustentado en los lineamientos quincuagésimo sexto y quincuagésimo noveno de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, es pertinente señalar lo siguiente:

Del análisis del proyecto, es posible observar que se solicita la eliminación de los siguientes datos; Nombre del Particular, Dirección del Particular, Teléfono, Correo electrónico, Firma del Particular, Clave de Elector, Curp, Fecha de Nacimiento, Folio del INE, Nacionalidad y No de Licencia de Conducir.

El servidor Público habilitado fundamentó la clasificación confidencial y la eliminación de los datos anteriores, en los artículos 49 fracción VIII, 122, 135, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información.

Lo anterior por considerar que la información que presenta el servidor público habilitado contiene datos personales relacionados entre otros análogos que afectan la intimidad de una persona física identificada e identificable.
…

Por lo tanto, el Nombre del Particular, Domicilio Particular, Teléfono, Correo electrónico, Firma del Particular, Clave de Elector, Curp, Fecha de Nacimiento, Folio del INE, Nacionalidad y No de Licencia de Conducir, se encuentran referidos en los datos identificables de acuerdo a los Lineamiento Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información.

SEGUNDO. - PRONUNCIAMIENTO DE FONDO. De la concatenación de las circunstancias narradas, este Comité de Transparencia procede a confirmar la clasificación confidencial de los datos contenidos y testados; en la licencia de construcción, emitida por el Servidor Público Habilitado.

En ese orden de ideas, y de conformidad con los elementos con que cuenta este Comité de Transparencia, determina:

Que con base en el artículo 4° de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en su fracción XI, señala lo siguiente:
…

Derivado de lo anterior los datos omitidos, están relacionados con datos personales de una persona física identificada e identificable y por tanto son considerados como confidenciales, dicho lo anterior, es procedente entregar la información solicitada mediante la versión pública que emite el mismo Servidor Público Habilitado.

ACUERDO

PRIMERO. - FUNDAMENTO PARA EMITIR EL ACUERDO. Artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del articulo I fracción II de los Lineamientos generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Publicas. Lo anterior dado que cumple con los requisitos para que se proceda a la clasificación de la información.

SEGUNDO. - NUMERO DE ACUERDO. El presente acuerdo se emite en virtud del proyecto de acuerdo para clasificar como confidencial y elaborar versión pública, la información presentada por la DIRECCION DE GOBIERNO MUNICIPAL, derivado de la solicitud 00218/VABRAVO/IP/2021.

[image: ]
…”

d) Alcance al Informe Justificado. El tres y catorce de febrero de dos mil veintidós, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un alcance al Informe Justificado, del Sujeto Obligado, por medio del oficio número COC/OF/005/2022, del dos de febrero de la presente anualidad, suscrito por el Coordinador de Ordenamiento Comercial y
dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de cuyo
Contenido se desprende lo siguiente:

[image: ]

e) Vista del Informe Justificado. El catorce de febrero de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Alcance al Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, para robustecer su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de mes y año. Cabe señalar que el Recurrente fue omiso en realizar alguna manifestación que a su derecho conviniera y asistiera.
 
f) Ampliación de plazo para resolver. El catorce de febrero de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el once del mismo mes y año, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Cierre de instrucción. El dieciocho de febrero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. 

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de la materia, toda vez que el Solicitante se inconformó con la información que no corresponde con lo solicitado.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que el Solicitante requirió copia certificada de la licencia de funcionamiento o autorización del módulo de información turística ubicado en la esquina que forman las calles de Fontana Rica y Avenida del Carmen.

En Respuesta, la Dirección de Turismo informó que no contaba con facultades para otorgar la colocación de módulos o puestos sobre la vía pública, al ser la responsable la Dirección de Gobierno; ante dicha circunstancia, el ahora Recurrente, se inconformó con la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, al señalar que acudió a la Dirección de Gobierno y no le entregaron lo solicitado, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dicha situación, al aplicar la suplencia de la queja a favor de la Solicitante, en términos de los diversos 13 y, penúltimo párrafo, del 181 del ordenamiento señalado, relacionados con el último párrafo, del 146 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección de Gobierno, modificó la respuesta primigenia y precisó que localizó una solicitud para la colocación de un módulo de información turística, presentada el diecisiete de noviembre y la cual aún no es entraba resuelta; además, precisó las acciones que ha realizado respecto a la queja sobre dicho establecimiento. Por otra parte, mediante un alcance al Informe Justificado, precisó que no se había emitido permiso, licencia o autorización para la colocación de un módulo de información turística.





· Formato Único de Solicitud Digital, del diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, para el permiso provisional de comercio semifijo e informal. 
· Escrito libre, del treinta de septiembre de dos mil veintiuno en las que se manifiestas las razones y motivos de la queja. 
· Acuerdo mediante el cual se tiene por presentada la queja formal del Particular y se ordena a los verificadores adscritos a la Dirección de Gobierno realizar la visita respectiva con la finalidad de verificar si el módulo cuenta con las licencias y permisos correspondientes. 
· Licencia de Conducir de una particular y la credencial para votar de la persona que tiene a su favor el Módulo de Información Turística, ambos en versión pública, así mismo dos fotografías de dicho módulo y los vehículos denominados “RZR”
· Acta de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria en la que se aprueba por unanimidad de votos la clasificación confidencial y la versión pública, de las actuaciones de la Dirección de Gobierno Municipal, correspondientes a la solicitud 00218/VABRAVO/IP/2021, por medio del acuerdo CT/MVB/03/16EXT/2021.

Así mismo, remitió un Alcance al Informe Justificado mismo que se puso a la vista del Particular, en el que medularmente refiere que derivado de la búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos de la Coordinación de Ordenamiento Comercial antes denominado Dirección de Gobierno, no se encontró el permiso o licencia para la colocación del módulo referido en la solicitud de información. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en la solicitud de acceso a la información; la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Bravo; el escrito recursal, y el Informe con Justificación y el Alcance al Informe Justificado del Sujeto Obligado, instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, fracción XXXII, que, la información sobre las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, corresponde a una Obligación Común de Transparencia para los Sujetos Obligados.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente; para lo cual, es necesario contextualizar el requerimiento de información, referente al permiso, autorización o licencia de funcionamiento de un módulo de información turística.

En principio, el artículo 31, fracciones, XXIV Quinques y XLIV, de la Ley Orgánica Municipal el Estado de México, establece que los Ayuntamientos, entre los que se encuentra el de Valle de Bravo, son los encargados de otorgar licencia de funcionamiento, previa presentación del Dictamen de Giro, a las unidades económicas que tengan como actividad complementaria o principal la venta de bebidas alcohólicas. Esta licencia tendrá una vigencia de cinco años y deberá ser refrendada de manera anual, con independencia de que puedan ser sujetos de visitas de verificación para constatar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que, una vez presentado el Dictamen de Giro aprobado, se expedirá la licencia de funcionamiento en un plazo no mayor a diez días hábiles; así como, de crear el Registro Municipal de Unidades Económicas, donde se especifique la licencia de funcionamiento y las características que se determinen convenientes.

Para lograr lo anterior, los Ayuntamientos contarán con un Director de Desarrollo Económico o equivalente que impulsa la simplificación de trámites y reducción de plazos para el otorgamiento de permisos, licencias y autorizaciones del orden municipal, así como de operar y actualizar el Registro Municipal de Unidades Económicas de los permisos o licencias de funcionamiento otorgadas, de conformidad con el artículo 96 Quáter de la Ley señalada en el párrafo anterior.

En ese sentido, conforme a los artículos 2°, fracciones XV y XXXVII, 5°, fracción X, 7°, fracción V, 14 y 16 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la licencia de funcionamiento, es el acto administrativo emitido por los Municipios, a través del cual se autoriza a una persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas.
 
Por su parte, el artículo 2°, fracciones XXXIII, XXXIV y XXXV, de dicho ordenamiento jurídico, establece tres tipos de unidades económicas, a saber, las siguientes:

· Bajo impacto: A las autorizadas para la venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado y no sean de consumo inmediato, así como, las que no estén en supuestos subsecuentes.

· Mediano impacto: A las que se les permite la venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato, siendo otra su actividad principal.

· Alto Impacto: Aquellas que tienen como actividad principal, la venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato y las que requieran dictamen único de factibilidad.

En ese contexto, la expedición de las licencias de funcionamiento, le corresponde a los Ayuntamientos, al coordinar la gestión de trámites para la recepción, integración y verificación de los expedientes que presentan los particulares; por tales circunstancias, cada Municipio deberá apegarse a las disposiciones legales que emita, ello conforme al artículo 16 del Reglamento de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México.

Además, la operación de la Ventanilla Única y la expedición de las licencias de funcionamiento, le corresponde a los Ayuntamientos, al coordinar la gestión de trámites para la recepción, integración y verificación de los expedientes que presentan los particulares; por tales circunstancias, cada Municipio deberá apegarse a las disposiciones legales que emita, ello conforme a los artículos 16 y 22, fracción I, del Reglamento de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México.
En ese sentido, los artículos 59 y 60 del Bando Municipal de Valle de Bravo, dos mil veintiuno, establecen lo siguiente:

· Que toda actividad económica o de servicios que realicen personas físicas o jurídicas colectivas requieren licencia o autorización de la Dirección de Desarrollo Económico;

· Que para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento se deberá obtener el dictamen de la Subdirección de Normatividad y Comercio, dependiente de la Dirección de Desarrollo Económico, así como, el dictamen de la Coordinación Municipal de Protección Civil, y las demás competentes;

· Que la autoridad municipal establecerá el procedimiento y revalidación de las licencias y permisos, y establecerá los horarios de las actividades económicas, restricciones y prohibiciones.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener la licencia, autorización o permiso vigente, emitida por el Ayuntamiento, con el fin de permitir la operación de un módulo de información turística.

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Dirección de Turismo, en respuesta, y a la Dirección de Gobierno, en Informe Justificado; de tal circunstancia, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda, resulta necesario citar los artículos 2.1, fracciones IX y XI, 2.26, 2.27 y 2.32 y 2.33 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Valle de Bravo, establecen que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones entre las cuales se encuentran las siguientes:

· Dirección de Gobierno: Que emite el dictamen correspondiente para autorizar el otorgamiento, revalidación y revocación de permisos y licencias de funcionamiento relacionadas con actividades comerciales, industriales y de prestación de servicios; ordena y acuerda el control, verificación e inspección de dichas actividades y regula la actividad de los vendedores ambulantes.

· Dirección de Turismo: Que desarrolla e impulsa la actividad turística del Municipio, a través de la promoción del destino en segmentos turísticos de naturaleza, aventura, romance, reuniones, internacional y sostenible, a través de ofertas de alta calidad y variedad de atractivos turísticos.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado únicamente cuenta con un área con atribuciones para conocer de lo peticionado, a saber la Dirección de Gobierno; por lo cual, se logra vislumbrar que el Ayuntamiento de Valle de Bravo, no cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia, pues en respuesta gestiono la solicitud de información, a un área que no cuenta con atribuciones para conocer de lo peticionado, a saber, la Dirección de Turismo, lo cual da como resultado, que el agravio sea FUNDADO.

No obstante, durante la sustanciación del medio de impugnación, el sujeto Obligado remitió el oficio DGMVB01900021, mediante el cual la Dirección de Gobierno, precisó que en sus archivos, había una solicitud para la colocación de un módulo de información turística, de fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, sin embargo, no se había resuelto.

Por otra parte, mediante el oficio COC/OF/005/2022, la Coordinación de Ordenamiento Comercial (antes Dirección de Gobierno), precisó que no existía permiso, licencia o autorización para la colocación de un módulo de información turística, en el domicilio referido por el Recurrente.

Sobre lo anterior, cabe precisar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información. Apoya lo anterior, el Criterio 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado aludió a que la información era inexistente, ya que no había emitido ningún permiso para el establecimiento de un módulo de información turística, en la ubicación señalada; al respecto, el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no contaba con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia, lo cual aconteció, en el presente caso.

Además, este Instituto realizó una búsqueda de información en la página oficial del Ayuntamiento de Valle de Bravo y en su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (consultadas a partir de las doce horas, el dieciséis de febrero de dos mil veintidós, en las ligas electrónicas https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/VALLEDEBRAVO.web y https://valledebravo.gob.mx/) y no se localizó algún indicio de que se haya emitido licencia, permiso o autorización.

Así, se logra colegir que la información solicitada por la ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda de manera exhaustiva y razonable en sus archivos, al gestionar la solicitud de información al área competente y esta indicó las razones por las cuales no contaba con lo peticionado, a saber, que no se había emitido la autorización.

Por tales consideraciones, se desprende que durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Ayuntamiento de Valle de Bravo, señaló las razones por las cuales no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

De la misma manera, el Criterio 07/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

En ese orden de ideas, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no algún indicio de la existencia de la autorización peticionada; por lo cual, se considera que, durante la substanciación del Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado, modificó su actuar y señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido, por lo que, cumplió con el segundo párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, cabe precisar que si bien, el Sujeto Obligado mediante los oficios DGMVB01900021 y COC/OF/005/2022, da atención a la solicitud de información, lo cierto es que el primero no fue puesto a la vista, al formar parte de un archivo, con datos confidenciales y el segundo, fue entregado en versión pública, en donde se clasificó el nombre del solicitante de la autorización y la ubicación del módulo turístico, por lo que, se procede analizar si dichos datos son confidenciales o públicos.

Al respecto, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo este contexto, se analizarán si los datos previamente referidos deben ser considerados confidenciales o públicos. 

· Nombre del solicitante de permiso.

Al respecto, se considera que el nombre de una persona se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

Sobre el tema, se tiene presente que este Instituto emitió el Criterio Relevante 01/18, de la Segunda Época de este Instituto, que establece que el nombre del titular de una licencia (persona física), como en el caso que nos ocupa, es información confidencial, cuando no involucra aprovechamiento de recursos públicos.

“Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial.”

En el Criterio en cita, se argumenta que si bien el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, en términos del artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dicho precepto legal debe ser interpretado de manera armónica y sistemática, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando involucre el aprovechamiento de bienes, servicios o recursos públicos; por lo que constituye un dato personal, a menos que se actualice alguno de los supuestos previamente señalados.

En el presente caso, es de referir que el nombre corresponde a una persona que solicitó un permiso para realizar una actividad económica, sin embargo, que no obtuvo dicha autorización, por lo que, se considera que el dato actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.

· Ubicación de la unidad económica.
Sobre dicho dato, resulta necesario precisar que el domicilio establecido en los permisos, autorizaciones o licencias de funcionamiento, no corresponde al domicilio particular del titular de dichas autorizaciones, sino que corresponde a aquel donde se localiza la unidad económica, es decir, en el lugar en donde se realizará la actividad comercial, industrial o de servicios.

Por lo cual, el dato en comento únicamente identifica la ubicación donde se realiza una actividad económica regulada por el Municipio, respecto del cual se pretendió expedir una licencia o permiso, el cual, en el presente caso, corresponde a una vía pública.

De tales circunstancias, dicho dato guarda la naturaleza de pública, pues permite identificar, la ubicación de la unidad económica (puesto o establecimiento) que se pretendía obtener un permiso; además, que, en el presente caso, no hace ubicable a una persona, pues se trata de un lugar en la vía pública, al tratarse de un permiso de ambulantaje; por lo tanto, se trata de un dato de acceso a público, pues como se precisó dichos documentos deben de estar a la vista del público en general. Así no resulta procedente, la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo analizado, únicamente procede la clasificación del nombre del solicitante del permiso, por ser información confidencial, en términos de la Ley de la materia, por lo que, deberá entregar el oficio COC/OF/005/2022, en una correcta versión pública.

Al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto, que el Particular solicitó la licencia de funcionamiento, en copias certificadas; sin embargo, en el presente caso, es de señalar que dicha documental es inexistente, y en el presente caso, únicamente procede la entrega de aquellos documentos que precisan las razones por las cuales, no se emitió dicha autorización, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de la materia; por lo cual, al no ser la expresión documental solicitada, se considera que únicamente resulta procedente la entrega de los oficios respectivos, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo anterior, en beneficio del particular y con el fin de salvaguardar el Principio de Gratuidad.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Ente Recurrido a la solicitud de acceso a la información con número 00218/VABRAVO/IP/2021, a efecto de que, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los oficios DGMVB01900021 y COC/OF/005/2022, entregados en Informe Justificado.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación del nombre del solicitante del permiso para la realización de una actividad económica, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado no turno la solicitud de información a todas las áreas competentes, por lo que, deberá entregarle los documentos de los cuales, se desprende que el Ayuntamiento, no emitió ninguna autorización para el establecimiento de un módulo de información turística, en la ubicación referida.

La labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Valle de Bravo a la solicitud de información 00218/VABRAVO/IP/2021, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Valle de Bravo, a efecto de que, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, lo siguiente:

· Los oficios DGMVB01900021 y COC/OF/005/2022, entregados en Informe Justificado.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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DE VALLE DE BRAVO, MEXICO.
PRESENTE

Por medio de la presente le envio un atento y cordial saludo, asi mismo en contestacién
a la solicitud nimero 00218/VABRAVO/IP/2021, en relacién al recurso con niimero de
folio 06321/INFOEM/IP/RR/2021, informo a Usted lo siguiente:

Derivado de la biisqueda documental, minuciosa, ardua, exhaustiva y razonable que se
realizo en estas oficinas de la Coordinacién de Ordenamiento Comercial a mi cargo,
antes denominada Direccion de Gobierno, NO se encontro permiso, licencia y/o
autorizacién a favor de para la colocacién de un médulo de
informacién turistica, ubicado en

en este Municipio de Valle de Bravo, miexico.

Sin més por el momento me despido de Usted.

ATENTAMENTE

1222p.m.
15022 20
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